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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500057 – SUMINISTRO, TRABAJOS DE INSTALACIÓN 
Y ADECUACIÓN DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN EN TALLERES Y OFICINAS DE 
MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL 

 

Consulta 1: 

En referencia a Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Acuerdo 
Marco:  

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución de los contratos basados del acuerdo marco?  

¿Es posible realizar estos trabajos con medios externos?   

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado 23 
“Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Acuerdo Marco” 

 - La Empresa deberá estar inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
(R.E.R.A.) 

- Habilitación de las empresas para actuar sobre equipos o sistemas que contengan 
gases fluorados, de conformidad con el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el 
que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados 
en los mismos. 

- Habilitación como empresa instaladora de baja tensión, según R. D. 842/2002, de 2 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), 
que establece las normas y requisitos necesarios para la realización, mantenimiento y 
reparación de instalaciones eléctricas en baja tensión. 

Por tanto, la empresa licitadora deberá poseer ambas habilitaciones. 

En el caso de realizar los trabajos mediante medios de otra empresa, esta deberá cumplir 
también con los requisitos de habilitación requeridos para el licitante. 

 

 

En Madrid, a 10 de marzo de 2025.  
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